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 Criterios de Diseño Sísmicos

• ¿Cómo deben  “conversar” los criterios sísmicos que aquí se señalan con la Propuesta de Norma Sísmica que estamos haciendo a través de 
CIGRE (NSCIGRÉ)? 

• ¿Y con lo que eventualmente diga la actualización de la NCh 2369 Instalaciones Industriales que debiera publicarse este 2018?

• ¿Se va indicar en este Anexo que está en proceso de elaboración una Norma Sísmica para las Instalaciones AT?¿Los “actuales” se van a dejar 
como “transitorios”?

• Cuando esté la Propuesta NSCIGRÉ, ¿se va a emitir una nueva versión de este Anexo que elimine los requisitos sísmicos que ahora tiene?

• Sería recomendable que todos los criterios sísmicos estén en el Título II (hay algunos en otras secciones del Anexo) para que sea más simple 
actualizar el Anexo posteriormente sobre este tema

COMENTARIOS GENERALES
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 Exigencias Generales, Exigencias Sísmicas y Exigencias Civiles (1 de 4)

• Estas exigencias se encuentran en los siguientes Títulos específicos del Anexo Técnico: Título  I.6: Exigencias Generales de 
Diseño ; Título II: Exigencias Sísmicas ; Título VII: Exigencias de Diseño Civil

• Estas exigencias se encuentran también dentro de otros Títulos del Anexo Técnico, como por ejemplo
- Título III: Emplazamiento de Subestaciones
- Título V.1.5: Criterios de construcción de plataformas (…y mallas de puesta a tierra en nuevas subestaciones)
- Titulo V.3: Equipos Primarios
- Título V.4: Estructuras Metálicas para Subestaciones
- Título V.6: Líneas de Transmisión

• Fundaciones (en Título VII)
- Se definen Factores de Seguridad que no se condicen con los que se utilizan desde hace mucho tiempo en nuestro país (a lo menos 25 o 

30 años) y que han demostrado ser suficientes 

- Nada se dice, entre otros, sobre exigencias de cumplimiento de área comprimida, que es una exigencia de diseño relevante

- Lo que dice aplica solo a fundaciones independientes por “pata de torre”. Nada se dice para fundaciones que tienen solicitaciones de 
momento, como son las de estructuras de base angosta (pilares enrejados con sus 4 patas en 1 fundación, estructuras de soporte de 
equipos, líneas en monopostes tubulares, otros casos)

COMENTARIOS GENERALES
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 Exigencias Generales, Exigencias Sísmicas y Exigencias Civiles (2 de 4)

• Factor de Seguridad y Factor de Mayoración: 
- Factores de Seguridad son factores que minoran a la resistencia del diseño y toman en cuenta las variaciones de la resistencia real con 

respecto a la nominal del material, con respecto al modo de falla (dúctil o frágil) y/o con respecto al diseño/fabricación/construcción 
propiamente tal

Un ejemplo de esto son los que se definen para los materiales de los equipos en el Título II

- Factores de Mayoración/Factor de Carga/Factor de Sobrecarga son factores que mayoran las solicitaciones y toman en cuenta la 
variación de la carga real con respecto a la nominal y la probabilidad de cargas simultáneas cuando se combinan cargas diferentes en un 
mismo Estado de Carga de diseño

Un ejemplo de esto son las cargas de origen sísmico (que controlan el diseño de las estructuras de soporte), las cargas de origen 
meteorológico (que controlan el diseño de las estructuras alta de SS/EE y las estructuras de líneas) y las cargas de peso de equipos, 
cargas estas últimas que no tienen tanta incertidumbre en su valor como si son las otras mencionadas

- En varias partes del Anexo se usa “Factor de Seguridad” para referirse a los Factores de Mayoración y además define valores de 
mayoración iguales para cargas que tienen orígenes diferentes e incertidumbres en su valor diferentes

COMENTARIOS GENERALES
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 Exigencias Generales, Exigencias Sísmicas y Exigencias Civiles (3 de 4)

• Estructuras altas de SS/EE y estructuras de líneas de transmisión
La función de ambos tipos de estructuras es el mismo: ser soporte de conductores, por lo que deben tener las mismas exigencias de diseño. Sin 
embargo en el Anexo no es así; entre otros se puede mencionar:

- Los Factores de Mayoración de las cargas son distintos, siendo mayores los de las estructuras altas, cuando el origen de la solicitación es el 
mismo: condiciones meteorológicas (viento, hielo, combinación de ambos según corresponda); por otra parte, de haber diferencia en la 
incertidumbre de las cargas entre ambos tipos de estructuras, hay mayor incertidumbre en las cargas de una línea, debido a la longitud 
propia de ésta, que en la de una estructura alta

De lo señalado, para las estructuras altas son suficientes los mismo Factores de Mayoración que los de las estructuras de líneas, es decir 
1,5 para Solicitaciones Normales y 1,2 para Solicitaciones Eventuales.

- A las estructuras altas se les exige ser metálicas y las estructuras de líneas pueden ser de cualquier material: ambas pueden ser de 
cualquier material 

- A las estructuras altas se le definen las solicitaciones y las combinaciones de carga; a las estructuras de líneas solo se le definen las 
solicitaciones. Para ambas se debieran definir solo las solicitaciones más comunes y para ninguna las combinaciones de carga; las 
combinaciones de carga son responsabilidad del Diseñador y deben tomar en cuenta todas las posibles situaciones de la estructura para su 
lugar de instalación

COMENTARIOS GENERALES
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 Exigencias Generales, Exigencias Sísmicas y Exigencias Civiles (4 de 4)

• Estructuras bajas y estructuras altas de SS/EE
La función de las estructuras bajas es ser soporte de equipos, por lo que sus criterios de diseño deben ser distintos a los de las estructuras 
altas. Sin embargo en el Anexo no es así; entre otros se puede mencionar:

- Para ambas se exigen los mismos Factores de Mayoración para las solicitaciones, lo cual no corresponde porque el origen de la solicitación 
que controla es diseño es diferente (condiciones meteorológicas para las altas y sismo para las bajas) y la incertidumbre de las cargas es 
diferente

Un ejemplo de esto es que para la combinación de sismo para estructuras bajas se define 1,3 para (Peso Propio + Sismo + Otros), donde la 
incertidumbre está en la carga de sismo y no en la carga de peso propio. 

Considerando que la solicitación de diseño de las estructuras de soporte es la combinación de cargas de Sismo, lo que corresponde es 
utilizar los Factores de Mayoración de la norma NCh 3171 “Diseño estructural - Disposiciones generales y combinaciones de cargas”, 
valores que efectivamente representan que la carga de sismo tiene mayor incertidumbre que la carga de peso propio (entre otros)

- Para ambas se exige el diseño bajo una misma norma (ASCE 10-15), lo cual no corresponde porque la ASCE 10-15 solo aplica a estructuras 
que son soporte de conductores

COMENTARIOS GENERALES
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Comentarios a letra a): 

• Lo marcado en amarillo no son requisitos sísmicos; debe ir en el 
Título I.6 Exigencias Generales de Diseño

8



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES PARA
PROPUESTA ANEXO TECNICO “DISEÑO DE INTALACIONES DE TRANSMISION” 

COMITÉ CONSULTIVO - REUNION N°2: TEMAS CIVILES-ESTRUCTURALES-SISMICOS
Marcela Aravena – Hernán Casar Página

TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Comentarios a lo marcado en color cyan:

• Hay diversos materiales, no solo frágiles, por lo que si se va a decir algo, 
debe ser para los otros también. Proponemos reemplazar el texto 
marcado por: 

El diseño deberá realizarse mediante el Método de las Tensiones 
Admisibles con los siguientes Factores de Seguridad: 

 2,0 con respecto a la Ruptura para los materiales frágiles como 
porcelana y/o aleaciones de aluminio

 1,25 con respecto a Tensión de Fluencia garantizada por norma para 
materiales dúctiles como el acero

 2,0 con respecto al valor SML, Specified Mechanical Load, para 
materiales poliméricos

El valor de Ruptura deberá ser demostrado de acuerdo con lo que 
señala la ETG 1.020 y el valor de SML deberá ser demostrado de 
acuerdo con lo que señala la IEEE 693-2005 

Comentarios a lo marcado en color anaranjado:

• Cuando la actualización de la NCh 2369 “Diseño Sísmico de Instalaciones 
Industriales” salga a consulta pública y finalmente se apruebe, ¿primará 
dicha norma por sobre este Anexo? 

El Anexo Técnico debe decir que éste prevalece sobre otras normas 
chilenas

9

Artículo 7. General (continuación)
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Artículo 7. General (continuación)

Comentario al párrafo:

Completar “…. Incluyendo tanto la fundación, estructura de soporte y 
equipo de alta tensión propiamente tal. Dicha información debe ser enviada 
al Coordinador.

También deberá considerar los requisitos que se indican en los siguientes 
párrafos:
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Comentario a párrafo de LT (destacado en amarillo).

• Lo que dice no es sísmico. Debe estar en el Título V.6 “Líneas de 
Transmisión”
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Comentarios a lo marcado en color cyan:

1. Los equipos tiene su propio comportamiento sísmico; en general 
su frecuencia propia es mucho menor que 30 Hz, es decir no son 
rígidos. La estructura de soporte no puede hacerlo cambiar a un 
comportamiento rígido, por lo que lo señalado en el Anexo, que 
es en general lo que dicen la versiones anteriores de la NTSyCS, es 
incorrecto. 

2. El criterio general de diseño de las estructuras de soporte es que 
no deben producir amplificaciones al equipo por sobre los 
criterios de diseño definidos para ellos.

Las estructuras de soporte que se prueban en Mesa Vibratoria 
junto con el equipo no cumplen con lo que dice el Anexo, pero 
cumplen con el criterio general de diseño, ¿se les va a exigir 
modificarlas para que cumplan con los 30 Hz que se dice aquí?

En la lámina siguiente se señala nuestra propuesta de modificación
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Artículo 7. General (continuación)

Comentarios a lo marcado en color amarillo:

Completar: “ …holguras que eviten que se generen fuerzas hacia los equipos. 
Estas conexiones deben realizarse con cable multi hebra de aluminio puro que 
permita desplazamientos relativos con un factor de seguridad de 1,5”
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Proponemos reemplazar lo marcado en color cyan por:

El diseño de las estructuras de soporte deberá considerar que deben 
mantener el comportamiento sísmico propio del equipo al cual soportan. 

Cuando las estructuras de soporte no hayan sido probadas en Mesa 
Vibratoria junto con el equipo al cual soportan, deberán diseñarse 
considerando que su frecuencia, calculada con la masa del equipo y la masa 
de la estructura de soporte, sea mayor a 4 veces la frecuencia natural del 
equipo con un máximo de 30 Hz; el diseño deberá además demostrar que la 
sección local en la estructura donde se monta el equipo es lo 
suficientemente rígida para no modificar la respuesta propia del equipo.

Cuando el equipo haya sido probado con su estructura de soporte en Mesa 
Vibratoria, el Proveedor del Equipo deberá suministrarla como parte del 
equipo y deberá entregar todos los documentos que respaldan que la 
estructura de soporte probada y suministrada son la misma estructura. 

12

Artículo 7. General (continuación)
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Comentarios a lo marcado en color cyan:

• No se pueden evitar los desplazamientos relativos entre los puntos 
de anclajes de la GIS. Además de las reacciones debido al equipo, 
dependen de la interacción fundación-suelo y de las ondas 
sísmicas; los desplazamientos debido a las ondas sísmicas 
dependen de la condición geológica del lugar de la S/E y no de la 
fundación.

• Por otra parte, la configuración de las GIS y sus GIL requieren 
normalmente de tener foso bajo la losa de fundación, es decir, 
parte de la fundación no está apoyada, y además dependiendo de 
las dimensiones de la fundación, podría ser necesario juntas 
constructivas

De los comentarios se desprende que “fundación monolítica” no es un 
requisito suficiente ni tampoco probable para todos los casos.

En la lámina siguiente se señala nuestra propuesta de modificación
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Artículo 7. General (continuación)
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Proponemos reemplazar lo marcado en color cyan por:

El diseño de las GIS y GIL deberá considerar absorbedores de desplazamientos 
y el diseño de la fundación deberá realizarse de manera coordinada y 
oportuna con el diseño del Equipo. 

El diseño de la fundación deberá evaluar que los desplazamientos relativos 
entre los apoyos del equipo estén dentro de los límites establecidos por el 
fabricante. Los desplazamientos relativos deberán calcularse considerando 
las reacciones debido al equipo, la interacción fundación-suelo o fundación-
foso según corresponda, y las ondas sísmicas.

Cuando las particularidades del proyecto no permitan a la fundación cumplir 
con los desplazamientos límites, el fabricante deberá tener que aumentar la 
cantidad y/o modificar los absorbedores de desplazamientos relativos en el 
equipo.

Es responsabilidad del “Coordinado” que el diseño del equipo y su fundación 
se realicen de manera coordinada y oportuna de manera tal de que cualquier 
modificación que requiera el diseño del equipo se efectúe en fábrica.
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Artículo 7. General (continuación)
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS
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Artículo 7. General (continuación)

Comentarios a letras b) @ e): 

• Lo marcado en amarillo no son requisitos sísmicos; debe ir en el 
Título I.6 Exigencias Generales de Diseño o en otra parte
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Comentarios:

• ¿Por qué las estructuras de subestaciones deben tener FS mayores que 
las estructuras de las LT?

• Los Factores de Seguridad tienen relación con la incertidumbre en las 
solicitaciones, ¿porqué las solicitaciones en las S/E tiene mayor 
incertidumbre que las de las líneas? La realidad es lo contario, por lo 
que no hay ninguna razón de que los FS en las S/E sean mayores

• Por otra parte, estos factores son para las solicitaciones debido a 
condiciones meteorológicas, por lo que son aplicables solo a estructuras 
altas de S/E. No son aplicables a la condición sísmica, que es lo que 
solicita las estructuras baja

• ¿Qué factores se usan en estructuras que no son metálicas?

De los comentarios se desprende que éste párrafo debe ser eliminado, 
además que se contradice con otras cláusulas que están más adelante 
en el mismo Anexo. 

Proponemos reemplazar lo marcado en color cyan por:

El diseño de las estructuras de soporte se podrá realizar con el Método 
de las Tensiones Admisibles o con el Método de las Tensiones Ultima y 
considerando los factores de mayoración definidos en la Norma NCh
3171 “Diseño estructural - Disposiciones generales y combinaciones de 
cargas”
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Artículo 8. Exigencias particulares
Comentarios:

1. Muchas de las exigencias señaladas en las letras a) @ k) no son sísmicas 
y están en el Título II. Se debe reubicar donde correspondan

2. Letra a)

• Algunos de los Pliegos son para las SS/EE, otros son de diseño de 
Líneas, de distancias de seguridad de líneas, de distribución, etc. 
Esto debiera estar en I.6 Exigencias Generales de Diseño

• Debiera primar lo que dice el Anexo, por lo que es necesario que se 
diga algo de que en caso de discrepancia manda el Anexo Técnico 
por sobre estos pliegos

3. Letras b), d), e), f) debiera estar en otro Título (el de SS/EE propiamente 
tal)

4. Letra c): esto es sísmico; proponemos reemplazar por lo siguiente

“Se deberán evitar las barras rígidas. Si lo anterior no fuera posible, las 
barras deberán tener elementos para absorber desplazamientos relativos 
entre los apoyos de modo de no ejercer fuerzas relevantes.
Las barras no podrán ser tubulares montadas sobre aisladores de 
pedestal.”
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Artículo 8. Exigencias particulares (continuación)
Comentarios. Continuación

3. Letra g) eliminar porque se comentó en el Artículo 7 (ver página 11 de 
esta presentación)

4. Letra h) debiera estar en otro Título (el de SS/EE propiamente tal)
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

Artículo 8. Exigencias particulares (continuación) Comentarios:

1. Letra i): 

• ¿sólo los equipos deben cumplir con las normas sísmicas y tener 
respaldos? ¿las estructuras de soporte, fundaciones y otras obras 
civiles que también son diseño sísmico como las casas de comando, 
muros cortafuego, etc, no requieren de cumplir ni tener respaldos?

• No es claro que se quiere decir en el último párrafo:

- ¿para qué se requiere una memoria de cálculo dinámica si se 
piden pruebas en mesa vibratoria?

- Se subentiende que para todos los equipos sobre 35 kV el 
Coordinador podrá pedir mesa vibratoria, ¿eso es lo que se 
busca? La Propuesta NSCIGRÉ deja alternativas de que no para 
algunos equipos.

• Proponemos eliminar letra i) porque lo relevante está en el Artículo 
7 y el resto no corresponde de acuerdo con los comentarios 
anteriores.

2. Letra j) es sísmica: se debe revisar redacción; debe quedar claro que es 
el “Coordinado” el responsable de esto
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS
Comentarios:

1. Letra k y l): 

• Se pide memoria de cálculo sísmica por un especialista calificado solo 
para estos equipos, ¿para los otros equipos no se requiere?

• ¿Debe ser un ingeniero civil estructural?¿un ingeniero eléctrico con la 
experiencia que se define acá no sirve?

• ¿Es ésta la experiencia que se requiere?¿cómo se comprueba? Los 
diseños son del proveedor, que normalmente es extranjero ¿se le va a 
exigir que demuestre esto? ¿y si no lo hace?

2. Letra l): 

• ¿Cómo se prueba en Mesa Vibratoria un equipo GIS? Además, en el literal 
ii) de la página 7 del Anexo dice que es aceptable para las GIS el cálculo 
estático de la ETG 1.020 (ver página 13 de esta presentación)

• No se entiende el requisito final: los refuerzos deben ser definidos por el 
diseñador del equipo, ¿cómo va a definir algo que interfiera con el 
funcionamiento y montaje de su equipo? El equipo debe salir de fábrica 
aprobado (ver contrapropuesta en página 14 de esta presentación)

3. Se propone eliminar letras k) y l) completas. Lo señalado en el Anexo es 
nuevo, no ha estado antes en la NT. Es mejor esperar a que esté la Norma 
Cigré

Resto del texto para letras k) y l) no se colocan para poder agrupar en la misma 
presente lámina los comentarios

20

Artículo 8. Exigencias particulares (continuación)
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TITULO II: EXIGENCIAS SISMICAS

 Fundaciones

• Nada se dice de requisitos sísmicos para ellas en el Título II a excepción de los equipos GIS

• Se debiera decir que las fundaciones deben cumplir con lo que se señala en el Título VII (ver comentario general en página 4 y 
propuesta en páginas 36 a 38 de esta presentación)

De los comentarios señalados al Título II, hay varios cambios que hacer.

Podemos redactar una propuesta de Título II completa en base a los comentarios y propuestas de redacción señaladas para algunas 
cláusulas en esta presentación.
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TITULO III: EMPLAZAMIENTO DE SUBESTACIONES

Comentarios (continuación):

2. Letra b): Esta exigencia no corresponde, se debe eliminar

• La NCh 433 es para Edificios y además el año 2010 modificó la 
clasificación de suelos de esa norma (DS 61-2010)

• La clasificación de la NCh 433 y de la NCh 2369 es una clasificación 
sísmica y depende de la geología del lugar. Imponer este requisitos 
imposibilita ubicar SS/EE en muchos terrenos que si cumplen los 
otros requisitos (Artículos 10, 11 y 12) 

• Además, en general es el Decreto de Expansión el que define la 
ubicación de la S/E: radio de 5 km de…; seccionadoras en X 
longitud de la línea, etc. Esta exigencia de la Autoridad es 
incompatible con la letra b)

3. Nada se señala sobre analizar riesgos geológicos en el lugar de 
emplazamiento, lo que es independiente con exigir un suelo 
sísmicamente bueno

4. Falta exigencia de que se debe realizar un Informe de Mecánica de 
Suelos y cuales son los requisitos mínimos que debe tener este Informe

Comentarios:

1. Entendiendo que “Emplazamiento” es el lugar donde ésta la subestación, se 
propone eliminar la letra a):

• ¿esto es terminaciones del nivel de superficie de la S/E o un requisito que 
debe tener el terreno donde se ubique la S/E?

• Si es terminaciones, debe estar en V.1.5. Si es requisito del terreno, es 
demasiado limitante. 
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TITULO III: EMPLAZAMIENTO DE SUBESTACIONES

 En el Artículo 35, relacionado con la Plataforma de la S/E, está la siguiente frase que debe estar acá y debe ser la letra a)

Artículo 9. General (continuación)

 Se debe agregar la exigencia de la Mecánica de Suelos. Se propone agregar el siguiente texto en reemplazo de la letra b) y referirlo a contrapropuesta de 
Articulo 136

Se deberá realizar un Informe de Mecánica de Suelos elaborado por un Ingeniero Geotécnico de acuerdo con lo señalado en el Artículo 136
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TITULO V.1.5: CRITERIOS DE CONSTRUCCION DE PLATAFORMAS …..

Comentarios:

• Si no hay necesidad de escurrimiento de agua, ¿igual se requiere 
la pendiente mínima de 0,5% o puede ser 0%?

• Si puede ser 0% (que es lo que da a entender la página 23 del 
Anexo) y el Artículo 34 es “General”, se recomienda reemplazar la 
parte inicial por:

“Las subestaciones deberán ser construidas sobre una plataforma 
que considere los efectos de escurrimiento del agua cuando 
corresponda y todos elementos necesarios para la operación de la 
subestación tales como: malla de puesta a tierra…..
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TITULO V.1.5: CRITERIOS DE CONSTRUCCION DE PLATAFORMAS …..

Comentarios:

• Lo señalado en el primer párrafo no es un tema de la plataforma. 
Se debe eliminar: 
- La frase de la napa freática es un tema del Informe de 

Mecánica de Suelos

- La frase sobre ubicación y el periodo de 100 años es del 
emplazamiento de la S/E. Debe estar en el Título III y ser la 
letra a) del Artículo 9

• El tercer párrafo tampoco es un tema de la plataforma, es del 
Informe de Mecánica de Suelos. Se debe eliminar

Ver comentarios al Título III en las páginas 22 y 23 de esta 
presentación
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TITULO V.1.5: CRITERIOS DE CONSTRUCCION DE PLATAFORMAS …..

Comentarios:

• Se sugiere eliminar todo el primer párrafo: lo señalado de 
documentos de respaldo y de que deben ser revisados es válido para 
cualquier elemento de estas Instalaciones, no para la plataforma 
como caso particular (además faltan los artículos marcados en color 
cyan)

• Comentarios a la letra a): ¿es necesario este estudio?, esto puede 
aumentar los plazos del proyecto y no ser concordante con los plazos 
que define el Decreto de Expansión

- ¿Cómo se toma en consideración los cambios atribuibles al 
“cambio climático” en desarrollo? ¿existen estos 
estudios?¿quien los hace?¿se requiere de levantamiento de 
información de campañas estacionales?¿se requiere de 
información estadística?¿existirá esta información estadística 
para la zona de ubicación de la S/E?

- Se propone eliminar la letra a)

Artículo 35. Plataforma (continuación)
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TITULO V.3: EQUIPOS PRIMARIOS (EXIGENCIAS GENERALES Y CRITERIOS DE DISEÑO)

Comentarios Generales al Art. 79:

• Las letras b) @ l) del Artículo 79 son exigencias por tipo de 
equipo y en casi todas ellas se dice algo sobre las exigencias 
del Título II (las sísmicas) con distintas redacciones y que 
incluyen en algunos casos a las estructuras de soporte, lo que 
no corresponde porque las estructuras no forman parte de los 
criterios de diseño del equipo (ver comentarios al Artículo 7 
en páginas 11 y 12 de esta presentación)

• Se recomienda eliminar los textos que tienen relación con el 
tema sísmico de las página 58 a la 62 del Anexo y 
complementar la letra a) con un “punto adicional” que solo 
señale lo siguiente: “Los requisitos sísmicos establecidos en el 
Título II”

Artículo 79. Exigencias para los equipos 

- Los requisitos sísmicos establecidos en el Título II
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TITULO V.3: EQUIPOS PRIMARIOS (EXIGENCIAS GENERALES Y CRITERIOS DE DISEÑO)

Comentarios letra k) Equipos GIS:

• Primera frase hace referencia a otro equipo, se debe corregir

• Exigencia del “primer punto”: ¿las GIS solo deben ser interior?¿no 
pueden ser exterior?

• Eliminar “tercer punto” de acuerdo a comentario de página 27 de 
esta presentación

• Eliminar “cuarto punto”: no corresponde
El Artículo 79 son exigencias de equipos, no corresponde señalar 
exigencias a las obras civiles; además, en el Título VII del Anexo no 
se dice nada de las OOCC de las GIS. 

Artículo 79. Exigencias para los equipos (continuación)



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES PARA
PROPUESTA ANEXO TECNICO “DISEÑO DE INTALACIONES DE TRANSMISION” 

COMITÉ CONSULTIVO - REUNION N°2: TEMAS CIVILES-ESTRUCTURALES-SISMICOS
Marcela Aravena – Hernán Casar Página 29

TITULO V.3: EQUIPOS PRIMARIOS (EXIGENCIAS GENERALES Y CRITERIOS DE DISEÑO)

Comentarios letra m) Trampas de Onda

• Se debe definir “del tipo suspendido”; señalar que son 2 o 3 
cadenas de aisladores no es definición de “suspendido”. La 
definición debe tener relación con que si el sistema de fijación 
debe resistir solicitaciones de momento o solo solicitaciones 
axiales.

• Para los otros equipos de este artículo (otras letras) se señalan las 
normas que deben cumplir. Falta esto para este equipo.

Artículo 79. Exigencias para los equipos (continuación)
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TITULO V.4: ESTRUCTURAS METALICAS PARA SS/EE

Comentarios generales al Título V.4 y sus Artículos 81 @ 85:

• Nada se dice de otro tipo de materiales para estructuras de SS/EE, ¿todas 
deben ser metálicas y además en perfiles laminados? ¿por qué?

• Artículo 82: En el Artículo 135 del Título VII “Exigencias de Diseño Civil” 
(página 90 del Anexo) se dice que las estructuras de líneas pueden ser de 
cualquier material, lo cual está bien. Como las estructuras altas cumplen 
la misma función que las estructuras de líneas (sostener conductores) 
¿porqué en el Art.82 las estructuras altas de SSEE tienen exigencias 
diferentes si son lo mismo?

• Artículo 82: Ninguno de estos son requisitos que deban ser exigidos para 
las estructuras altas, ¿porqué no pueden ser de hormigón o monopostes, 
por ejemplo?. Lo que importa es que los materiales sean adecuados para 
el emplazamiento y resistan las solicitaciones.

• Artículo 82: ¿Por qué las estructura de soporte de equipos deben ser 
metálicas de perfiles laminados?. Lo que importa es que los materiales 
sean adecuados para el emplazamiento, cumplan los requisitos sísmicos y 
resistan las solicitaciones.

Comentarios generales. Continuación:

• Artículo 83 letras a) y b): El Anexo debiera señalar las principales solicitaciones 
que se deben tomar en cuenta, cuales son normales o eventuales y definir los 
Factores de Mayoración para cada caso, pero no definir las combinaciones de 
carga; estas combinaciones deben ser responsabilidad del diseñador y no de la 
NT ya que dependen de la situación particular de la estructura (alta o baja)

• Artículo 83 letra a): No hay ninguna razón para que los Factores de Sobrecarga 
en las estructuras altas sean diferentes de los de las estructuras de líneas, por lo 
que deben ser 1,5 y 1,2 (ver comentario en página 6 de esta presentación)

• Artículo 83 letra b): Los Factores de Sobrecarga de las estructuras bajas deben 
estar en el Título II (ver comentario al Artículo 7 en página 16 de esta 
presentación)

• Artículo 83: en zonas con hielo, no solo se debe adicionar el peso del manguito 
de hielo, se debe definir la condición de Viento con Hielo, que no es el mismo 
viento definido en este artículo, y se deben definir los factores de sobrecarga. 
Para el caso particular de las estructuras de soporte de equipos, además se debe 
definir el viento y hielo simultáneo con el sismo. Nada de esto se señala en el 
Anexo
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TITULO V.4: ESTRUCTURAS METALICAS PARA SS/EE

Comentarios generales. Continuación:

• Artículo 84: Hay varias estructuras altas que son simples y no requieren de un 
software de diseño estructural; no debe corresponder a la NT exigir esto 

• Artículo 84: Considerar o no efectos de 2° orden depende de la flexibilidad de la 
estructura y no de una imposición. Dejar esta frase se presta para que: 

- Existan y no sean considerados en el diseño, lo cual es un diseño que no 
tomará en cuenta todas las solicitaciones

- Se exija una estructura que sea rígida para que no tenga estas solicitaciones 
adicionales, lo cual encarece innecesariamente las estructura y sus fundaciones 
ya que el diseño no se puede optimizar

• Artículo 84: Para las estructuras de soporte de equipos se señalan requisitos 
sísmicos que no corresponde que estén acá, deben estar todos en el Título II

• Artículo 85: La ASCE 10-15, como su nombre lo dice, es para estructuras de 
transmisión en perfiles laminados, donde “estructuras de transmisión” para la ASCE 
corresponde a estructuras donde se instalan conductores. En consecuencia, no es 
para estructuras de soporte de equipos independiente del material que tengan 
estas estructuras. Cómo la ASCE 10-15 no corresponde para el diseño de estructuras 
de soporte de equipos, ¿con qué norma se deben diseñar?

Para no eliminar el Título V.4, en la página siguiente se presenta una 
propuesta de redacción para mantener los números de los Artículos y 
no modificar la numeración del resto del Anexo.

Con la redacción propuesta se deriva todo lo que corresponde al Título 
VII “Requisitos de Diseño Civil” que es donde debe estar y se deja acá 
solo lo que corresponde a la particularidad de las subestaciones; esto 
permite diseñar con cualquiera de las normas de diseño que 
corresponda: para torres reticuladas de perfiles laminados, para 
monopostes tubulares, para atirantadas, para hormigón, etc
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TITULO V.4: ESTRUCTURAS METALICAS PARA SS/EE

Recomendaciones:

1. Cambiar el nombre del Título V.4 por “Estructuras para subestaciones”

2. Artículo 81 General: eliminar la palabra “metálicas”

3. Artículo 82 Materiales: para no eliminarlo y con esto modificar toda la 
numeración de artículos, se propone reemplazarlo por:

Los materiales de las estructuras deberán cumplir con lo señalado en el 
Título VII “Exigencias de Diseño Civil”

4. Artículo 83 Solicitaciones: para no eliminarlo y con esto modificar toda 
la numeración de artículos, se propone reemplazarlo por:

• Para estructuras altas: una contrapropuesta que describa las 
solicitaciones principales, similar a lo que debe ser para líneas

• Para estructuras bajas: señalar que corresponden a las 
solicitaciones propias del equipo al cual soportan

• Señalar que los Factores de Mayoración o Sobrecarga se señalan 
en el Título VII “Exigencias de Diseño Civil”

Recomendaciones. Continuación

5. Artículo 84: para no eliminarlo y con esto modificar toda la 
numeración de artículos, se propone reemplazarlo por:

• Cambiar “título” por Requisitos de desplazamientos

• Las estructuras altas deberán cumplir con los desplazamientos 
máximos señalados en el Manual ASCE 113 “Substation
Structure Design Guide”

• Las estructuras bajas deberán cumplir con los requisitos de 
rigidez señalados en el Título II “Requisitos Sísmicos”

6. Artículo 85: para no eliminarlo y con esto modificar toda la 
numeración de artículos, se propone reemplazarlo por:

El diseño de las estructuras se deberá realizar de acuerdo con lo 
señalado en el Título VII “Exigencias de Diseño Civil” y también con 
lo señalado en el Título II “Requisitos Sísmicos” cuando 
corresponda.



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES PARA
PROPUESTA ANEXO TECNICO “DISEÑO DE INTALACIONES DE TRANSMISION” 

COMITÉ CONSULTIVO - REUNION N°2: TEMAS CIVILES-ESTRUCTURALES-SISMICOS
Marcela Aravena – Hernán Casar Página 33

TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL
Comentarios generales a Art.135:
1. Este Título debe ser general para que sea válido para todas las estructura y sus 

fundaciones. Entre otros, no debe repetir ni contradecir lo que se dice en otras 
secciones del anexo, en particular en el Título II (requisitos sísmicos)

2. No debe haber diferencias entre estructuras de líneas y estructuras de SS/EE (ver 
comentarios en página 6 de esta presentación)

3. ¿No se aceptan torres atirantadas? ¿Por qué se dice que los postes tubulares solo son si 
hay exigencias medioambientales, no pueden usarse si no lo exige el SEIA?

4. La deformación es para cualquier estructura, no solo para torres autosoportadas, y no es 
por una condición de operación; es para definir cuando se debe considerar los efectos 
de 2° orden (P-delta) (ver comentario en página 31 de esta presentación). Estructuras 
que son altas y esbeltas no lo pueden cumplir, ¿no se pueden instalar? Si no se pueden 
instalar, ¿Cómo se hacen las estructuras de cruces de cuerpos de agua por ejemplo?

5. Los Factores de Sobrecarga se deben definir en este Anexo y no remitirlo a los Pliegos 
(además que ya están señalados en otras partes del anexo) 

6. No se debe decir nada de a lo que corresponden las estructuras bajas, ya está dicho en 
el Artículo 83.b), ni nada sobre el tema de la rigidez, que debe estar solo en el Título II

7. Los criterios de deformación de las estructuras altas no son los de las líneas. Ver 
comentario en la página 32 de esta presentación
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TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL

Artículo 135. Estructuras (continuación)
Comentarios generales a Art.135 (continuación):
8. Si se va a dejar las ASCE 10-15, deben citarse las normas para postes tubulares, 

torres atirantadas, estructuras de hormigón, etc. Se propone eliminarla

9. Si se va a dejar la NCh 203 debe señalarse que es solo para planchas de 
conexión

10. Se debe eliminar la NCh 432. No aplica para instalaciones de transmisión 
(Tutorial Cigré Abril 2017)

11. Se debe eliminar la AISC 341-10, es una norma sísmica que se usa en Chile para 
los diseños que no cubre la NCh 2369 y que no aplica a los sistemas de 
transmisión 

12. Se debe eliminar el último párrafo completo, hay soldaduras en los postes 
tubulares, en la fijación del marco superior de las estructuras de soporte, en las 
placas base de las estructuras altas, etc.

En la lámina siguiente se señala nuestra propuesta de modificación al Art. 135
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TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL
Artículo 135. Estructuras. Contrapropuesta
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TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL

Comentarios generales a Art.136: Fundaciones

1. Nada se dice, entre otros, sobre exigencias de cumplimiento 
de área comprimida, que es una exigencia de diseño 
relevante

2. Informe de Mecánica de Suelos debe ser más que lo que acá 
se dice (ver comentario en página 23 de esta presentación)

3. Lo que dice aplica solo a fundaciones independientes por 
“pata de torre”. Nada se dice para fundaciones que tienen 
solicitaciones de momento, como son las de estructuras de 
base angosta (pilares enrejados con sus 4 patas en 1 
fundación, estructuras de soporte de equipos, líneas en 
monopostes tubulares, otros casos)

Artículo 136. Fundaciones. Contrapropuesta 

A continuación se señala nuestra propuesta de modificación al 
Art. 136



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES PARA
PROPUESTA ANEXO TECNICO “DISEÑO DE INTALACIONES DE TRANSMISION” 

COMITÉ CONSULTIVO - REUNION N°2: TEMAS CIVILES-ESTRUCTURALES-SISMICOS
Marcela Aravena – Hernán Casar Página 37

TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL

Artículo 136. Fundaciones. Contrapropuesta (continuación)
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TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL

Reemplazar letra d) por
“La fuerza resistente al arrancamiento deberá ser mayor o igual a 1,1 
veces la solicitación de arrancamiento amplificada por el Factor de 
Seguridad o por el Factor de Mayoración definido en el Artículo 137 según 
corresponda

Artículo 136. Fundaciones. Contrapropuesta (continuación)

Agregar 5.17.6

Cuando la instalación contemple en su diseño fundaciones tipo pilas, pilotes, ancladas en 
roca y otro tipo de fundaciones donde lo señalado en las cláusulas 5.17.4.b) y/o 5.17.4.c) no 
pueda ser aplicado, el Informe de Mecánica de Suelos deberá definir los criterios de diseño 
que sean equivalentes a los señalados en dichas cláusulas para dicho tipo de fundación 
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TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL

Comentarios a los Factores de Seguridad y a los Factores de Mayoración 
están señalados en páginas anteriores de esta presentación.

A continuación se señala nuestra propuesta de modificación al Art. 137
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TITULO VII: EXIGENCIAS DE DISEÑO CIVIL

Artículo 137. Factores de seguridad. Contrapuesta (continuación)


